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RESIDUOS ADMISIBLES para empresas y autónomos de Getafe 
 (OBLIGATORIO presentar DI (Documento de Identificación) y  

Autorización de Transportista de Residuos) 

ECOPARQUE PARA EMPRESAS 
LER RESIDUO CANTIDAD SEMANAL MAXIMA  OBSERVACIONES 

20 01 40 METALES 100 KG/1 M3 HIERRO, ALUMINIO, ACERO, ETC… 

20 01 38 MADERAS 
100 KG/1 M3 (10 PALETS 

NORMALES, 10 PUERTAS, ….. ) 

MADERA LIMPIA SIN RESTOS DE METALES, VIDRIO, 

PLÁSTICOS, ETC. 

17 19 04 ESCOMBROS Y RESTOS DE OBRA 50KG (5 SACOS MÁXIMO) PROCEDENTES DE PEQUEÑAS OBRAS  

17 08 01 PLACAS DE YESO LAMINADO 50 KILOS  

20 03 07 
ENSERES Y MUEBLES 

VOLUMINOSOS 
100 KG O DOS MUEBLES INCLUYE TAPIZADOS, COLCHONES, ETC… 

20 01 39 PLÁSTICOS 50 KG/1 M3 

FILM RETRÁCTIL TRANSPARENTE, FILM RETRÁCTIL DE 
COLOR, PALETS DE PLÁSTICO, GARRAFAS QUE NO HAYAN 
CONTENIDO SUSTANCIAS PELIGROSAS, CUBOS Y BIDONES, 
SACAS DE RAFIA BLANCAS (BIG-BAGS), CAJAS DE FRUTA, 
METACRILATOS. 

20 01 01 PAPEL-CARTÓN 100 KG 
PLEGADO Y LIMPIO, SIN GRASAS NI RESTOS DE OTROS 

PRODUCTOS. 

20 01 02 ENVASES DE VIDRIO 50 KILOS SÓLO ENVASES DE VIDRIO. BOTELLAS, TARROS, SIN TAPAS 
NI CORCHOS. 

20 01 11 TEXTILES 20 KILOS ROPA, ZAPATOS Y TEXTILES EN GENERAL 

15 01 02 
ENVASES DE PLÁSTICO, LATAS Y 

BRICKS 
SIN LÍMITE DE CANTIDAD 

SÓLO ENVASES DE LOS QUE SE DEPOSITAN EN EL 
CONTENEDOR AMARILLO URBANO. NO OBJETOS DE 
PLÁSTICO O METAL 

20 01 99 CAPSULAS DE CAFE MÁXIMO 100 UNIDADES  

200133 PILAS MAXIMO 100 UNIDADES 

ALCALINAS (EJ CÁMARAS DE FOTOS, AUDIO), SALINAS (EJ 
MANDOS TV), BOTÓN (EJ RELOJES, AUDÍFONOS ETC.), 
ACUMULADORES PORTÁTILES (SON PILAS RECARGABLES 
DOMÉSTICAS, EJ: TELÉFONOS MÓVILES, VIDEOCÁMARAS, 
ORDENADORES PORTÁTILES) 

080318 
CARTUCHOS DE TINTA DE 

IMPRESORAS Y TÓNER 
10 UNIDADES (MÁXIMO 5 KILOS) 

CARTUCHOS DE TINTA Y TONER PROCEDENTE DE OFICINAS 
Y PARTICULARES. NO SE ADMITIRÁN DE USO INDUSTRIAL 
(EMPRESAS DE ARTES GRÁFICAS) 

200 121 FLUORESCENTES MAXIMO 25 UNIDADES FLUORESCENTES Y LUMINARIAS DE BAJO CONSUMO 

20 01 36 

 

PEQUEÑOS APARATOS ELÉCTRICOS 

Y ELECTRÓNICOS 

MAXIMO 2 UNIDADES 

PEQUEÑO ELECTRODOMÉSTICO, INCLUIDOS: PERIFÉRICOS, 

CPU´S, IMPRESORAS (SIN TONER), CALEFACTORES, 

TELEFONÍA, ETC 


